
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
RAD: 1100140030462017-00639-00. 

 
 

De cara a la solicitud que antecede, por ser procedente conforme lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, 
si fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que 
haya embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de 
rigor, a costa de la parte ejecutada.  
 

4. De existir títulos judiciales a órdenes de este proceso entréguense 
los mismos a quien le fueron descontados. 
 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE1 
 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

                                           
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462020-00442-00. 

 
 

Como quiera que la liquidación de crédito no merece reparo alguno y se 
ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C.G.P., se le imparte su aprobación.  
  
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462021-00158-00. 

 
 

Observa el despacho que, realizada la liquidación del crédito, la misma difiere 
con la realizada por la parte demandante, en consecuencia, el juzgado la 
modifica para aprobarla por la cantidad de $29.936.861,69, según las 
liquidaciones que se adjuntan y que hacen parte integrante de este auto.  
 
De otra parte, y como quiera que la liquidación de costas no merece reparo 
alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., 
se le imparte su aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RAD: 1100140030462021-000728-00. 
 
 
Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en debida forma, 

y se acompaña de documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 422, 430 y 468 del C.G.P., libra 
orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL de MENOR cuantía en contra de LAURA ANDREA 
RIVERA MARTINEZ para que en el término legal de cinco días le pague a 
JUAN CARLOS AVAYU: 

 
 

1. La suma de $132´000.000,00 por concepto capital de 16 cuotas en 
mora causadas desde el 20 de mayo de 2020 hasta el 20 de agosto de 
2021, de la obligación contenida en el título ejecutivo base de acción, 
más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superintendencia Financiera, desde que cada cuota 
se hizo exigible hasta que verifique el pago total de la obligación. 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles identificados con 
folio de matrícula inmobiliaria 50N-324702; 50N-324657 Y 50N324682 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. Ofíciese. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el 
crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el artículo 
291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. 
  
Se reconoce personería para actuar al abogado ERNESTO LANOS 
GALEANO como apoderado de la parte demandante en los términos y para 
los efectos poder conferido. 
 
Se deja constancia que los títulos base de ejecución fueron recibidos en copia 
mediante mensaje de datos vía correo electrónico, de allí que se previene al 
abogado de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho 



   

 

   

 

lo requiera, aporte el original del mismo, los que quedarán bajo su custodia y 
responsabilidad 
 
NOTIFÍQUESE,1 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462021-00747-00. 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, y como quiera que se dan los presupuestos 
del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la demanda junto con 
sus anexos, luego de efectuar todas las anotaciones en los sistemas 
respectivos.  
 
En consecuencia, y como la presente demanda fue presentada en forma 
digital y el Despacho no tiene ninguno de los documentos aportados en 
original no es necesario ordenar su desglose.  
 
Hecho lo anterior, archívense el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 141 

Fijado hoy 29 de octubre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
RAD: 1100140030462021-00749-00. 

 
 

Por secretaría, dese trámite a la solicitud de retiro de la demanda elevada 
por la apoderada actora artículo 92 C.G.P., teniendo en cuenta además 
que la misma fue rechazada por competencia factor territorial. 
 
Déjense las constancias del caso y elabórese el respectivo oficio de 
compensación. 

 
NOTIFÍQUESE1 
 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00754-00. 

 
MARIO TOBÓN PALACIOS presentó, a través de apoderado judicial, 

solicitud de prueba extraprocesal RECEPCIÓN DE TESTIMONIO para que se 
reciba el de ALMA LUCÍA TOBÓN PALACIOS con citación de JAIME 
ORJUELA MOLINA Y HUMBERTO APONTE MUÑOZ quienes serán la 
contraparte contra quien se aducirá en trámite judicial. 

 
 Como quiera que dicha solicitud fue subsanada en dbida forma y cumple 

las disposiciones de los artículos 183, 187 y ss. del C.G.P., el Despacho dispone: 
 

1. ADMITIR la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESO PARA 
RECEPCIÓN DE TESTIMONIO con fines judiciales formulada por 
MARIO TOBÓN PALACIOS, por lo que se reciba el testimonio de ALMA 
LUCÍA TOBÓN PALACIOS, con citación de la contraparte contra quien 
se aducirán, señores JAIME ORJUELA MOLINA y HUMBERTO 
APONTE MUÑOZ. 

 
2. Para la práctica de la audiencia en la que se recibirá el testimonio, se señala 

la hora de las 9:00 AM del día tres (3) del mes de mayo del año 2022. 
 
En la forma prevista en el artícuñlo 183 del C.G.P., en concordancia con el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, súrtase la citación de la testigo y de la contraparte 
contra quien se aducirá la prueba. Con la comunicación, adviértase a los citados 
que la inasistencia tiene las consecuencias previstas en el artículo 218 ibídem.    
 
Se reconoce personería para actuar al abogado ANTONIO JOSÉ BATISTA 
GAMARRA como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462021-00756-00. 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, y como quiera que se dan los presupuestos 
del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la demanda junto con 
sus anexos, luego de efectuar todas las anotaciones en los sistemas 
respectivos.  
 
En consecuencia, y como la presente demanda fue presentada en forma 
digital y el Despacho no tiene ninguno de los documentos aportados en 
original no es necesario ordenar su desglose.  
 
Hecho lo anterior, archívense el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 141 

Fijado hoy 29 de octubre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
RAD: 1100140030462021-00759-00. 

 
 

Por secretaría, dese trámite a la solicitud de retiro de la demanda elevada 
por la apoderada actora artículo 92 C.G.P., teniendo en cuenta además 
que la misma fue rechazada por competencia factor territorial. 
 
Déjense las constancias del caso y elabórese el respectivo oficio de 
compensación. 

 
NOTIFÍQUESE1 
 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 046 

                                           
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
RAD: 1100140030462021-00762-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en debida forma, reúne las 
exigencias legales y se acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado 
de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de JAHIRCINIO OSUNA PAEZ, para que en el 
término legal de cinco días le pague a BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA 
S.A.: 

 

I. Por el pagaré No. 1448523 
 

1. La suma de $44´777.563,00 por concepto de capital insoluto contenido en el título valor 
base de las acción más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que la obligación se 
hizo exigible, es decir, desde el 11 de agosto de 2020 hasta que se verifique su pago 
total.   

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, conforme 
lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar al abogado OMAR LUQUE BUSTOS como apoderado 
de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) recibido(s) en copia 
mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene al (a) 
abogado (a) de la parte demandante, para que en el momento en que el Despacho lo requiera, 
aporte el original del mismo, el que quedará bajo su custodia y responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE,1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00804-00.  
 
 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Modifíquese el poder para incoar la acción conforme lo prevé el Art. 5 
Decreto 806 de 2020, pues, no se puede establecer si el mismo fue 
conferido pro mensaje de datos o en forma personal con autenticación. 
2. Indíquese bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo, la 
dirección electrónica para el demandado (inciso segundo del Art. 8 
Decreto 806 de 2020). 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00806-00.  
 
 
Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368 y siguientes 
del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA CON BASE EN UN CONTRATO DE LEASING 
HABITACIONAL DE BIEN INMUEBLE instaurada por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
contra ERIKA YINET SUAREZ CONTRERAS y HAROLD ANTONIO 
MOLINA GARZÓN.  
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 
legal de veinte días, conforme el artículo 369 ibídem.-  
  
Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en el artículo 
292 del C.G.P. y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020- 

  
Imprímase el trámite del proceso VERBAL.  
  
Se le reconoce personería a la abogada DANYELA REYES 
GONZALEZ como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 141 

Fijado hoy 29 de octubre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00807-00.  
 
 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Indíquese bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo, la 
dirección electrónica para el demandado (inciso segundo del Art. 8 
Decreto 806 de 2020). 
2. Alléguese el certificado de tradición libertad del inmueble que se 
pretende usucapir, pues, el visible en el numeral 016 del índice electrónico 
no esta completo.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 141 

Fijado hoy 29 de octubre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00809-00.  
 
 

Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 487 y 

siguientes del C.G.P., el juzgado declara abierto y radicado el proceso de 

sucesión de la causante MARIA AURORA MORENO SIERRA, quien 

falleció el 18 DE FEBRERO DE 2021, y cuyo último domicilio fue la Ciudad 

de Bogotá D.C.   

  

Téngase a MAGALI AVILA MORENO, quien concurre al proceso en 

calidad de hija y heredera legítima de la causante, quien acepta la herencia con 

beneficio de inventario.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 490 y 492 del C.G.P., 

emplácese a quienes se crean con derecho a intervenir en esta sucesión según 

el artículo 108 ibídem y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, así mismo, se 

ordena la notificación de los demás herederos que la interesada tenga 

conocimiento entre estos al señor HUGO ARMANDO AVILA MORENO, 

al tenor de los artículos 292 del C.G.P. y 8 del Decreto 806 de 2020.  

  

Por secretaría, procédase a subir, el presente proceso a la página del 

Registro Nacional de Procesos de Sucesión.  

  

Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para que 

proceda de conformidad con el art. 844 del estatuto tributario. 

 

De conformidad con el artículo 480 del C.G.P., decrétese embargo del 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 50S-361745, de propiedad 

de la causante, inscrito ante la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Respectiva.  



  

Una vez acreditado el embargo se dispondrá lo respectivo al 

secuestro.    

 

Se reconoce al abogado RAFAEL JOAQUIN ORAMAS MUTIS 

como apoderado judicial de la heredera determinada, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00813-00.  
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de DANCY DE 

JESUS PALACIOS FRIAS, para que en el término legal de cinco días le 

pague a FIDUCIRIA COOMEVA S.A. “FIDUCOOMEVA” como 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO RISK – A & S.:   

  

1. La suma de $39.785.319, por concepto capital insoluto 

pactado en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que el 05 de diciembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce a la abogada SANDRA LIZETH JAIMES JIMENEZ, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00819-00.  
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de GRUPO COFEE 

XPRESS S.A.S y URSULA MARIA LUISA BRAVO BORDA, para que en 

el término legal de cinco días le pague al BANCO DE BOGOTA S.A.:   

  

1. La suma de $45.297.736, por concepto capital insoluto 

pactado en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que el 25 de septiembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 



allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 046 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
893145ed7fa7824cc22d9251a692f4cf6983f6536e788a810ac4d6c7c08f6f8c 

Documento generado en 28/10/2021 02:56:17 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00820-00.  
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JENNY HAIDY 

SUYAREZ BOHORQUEZ, para que en el término legal de cinco días le 

pague a SCOTIABANK COLPATRIA S.A.:   

  

1. La suma de $40.130.045,53, por concepto capital insoluto 

pactado en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

2. La suma de $3.470.532,36, por concepto de intereses de plazo, 

contenido y pactados en el pagaré base de acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce al abogado ELIFONSO CRUZ GAITAN, como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00821-00.  
 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que 

presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 

Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

cuantía en contra de YUDI MARCELA HERNANDEZ MILLAN, para que 

en el término legal de cinco días le pague al BANCO CAJA SOCIAL S.A.:  

  

1. La suma de 8.386,6851 UVR, por concepto del capital 14 cuotas 

en mora pactadas en el título base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 14.25% E.A., desde que cada cuota 

se hizo exile, es decir el 27 de cada mes, desde el 27 de agosto de 2020 

hasta el 27 de agosto de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

2. La suma de $6.451.607,22, por concepto de intereses de plazo, 

pactados en el pagaré base de acción. 

3. La suma de 228.676,8188 UVR, por concepto del capital 

acelerado contenido en título base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 14,25% E.A., a partir de la 

presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -  

  

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020-, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar o para proponer excepciones.    



  

Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen (50S-40562909). Ofíciese.  

  

Se le reconoce personería a la abogada CATALINA RODRIGUEZ 

ARANGO, como apoderada de la parte demandante en los términos y para 

los efectos poder conferido.  

 

Se deja constancia que la copia del título valor base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.    

   

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00823-00.  
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de GUSTAVO 

PINZON SANCHEZ, para que en el término legal de cinco días le pague a 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.:   

  

1. La suma de $39.430.204,46, por concepto capital insoluto 

pactado en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

el 04 de septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

2. La suma de $5.146.146,84, por concepto de intereses de plazo, 

contenidos y pactados en el pagaré base de acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce al abogado FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00823-00.  
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de MABEL NAYIBE 

GOMEZ RODRIGUEZ, para que en el término legal de cinco días le pague 

a BANCO FINANDINA S.A.:   

  

1. La suma de $33.889.462, por concepto capital insoluto 

pactado en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

el 29 de septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

2. La suma de $6.687.875, por concepto de intereses de plazo, 

contenidos y pactados en el pagaré base de acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce a la abogada ASTRID BAQUERO HERRERA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

   
 
RAD: 1100140030462021-00827-00.  
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de NOE RIOS 

CERINZA, para que en el término legal de cinco días le pague a BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A.:   

  

1. La suma de $48.413.620, por concepto capital insoluto 

pactado en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

el 06 de diciembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -   

   

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -    

  

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

  

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 



allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.     

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 141 
Fijado hoy 29 de octubre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00838-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
DZT443 de propiedad de KELLY JOHANA CARDONA RÍOS, a favor de 
CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN 
Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería al abogado JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARÍA  
como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-0083900. 
 

Estando la presente solicitud al Despacho para proveer sobre su admisibilidad, del libelo 
demandatorio se advierte que el domicilio del deudor garante es la ciudad de MEDELLÍN - 
ANTIOQUIA, de donde se puede concluir que el bien objeto de garantía se encuentra ubicado 
en el domicilio del deudor garante, lo cual implica el rechazo de la solicitud por falta de 
competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y disponer 
su envío al Juez Civil Municipal de MEDELLÍN - ANTIOQUIA (reparto), para lo de su cargo. 

 
Frente a la competencia para conocer los procesos de Solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo la Corte Suprema de Justicia en AC747-2018 
de fecha 26 de febrero de 2018 manifestó que: 

 
“2.- El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa 

de la distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de 

familia con atención en los diversos factores que la determinan. En ese orden, el 

artículo 28 ídem consagra las directrices a tener en cuenta por el fuero territorial y 

en su numeral 7 dispone que 

 

[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el 

Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.  

  

 Aflora de allí la intención clara del legislador de que toda actuación litigiosa 

que revele el ejercicio de un derecho de naturaleza real se adelante ante la autoridad 

del sitio donde se sitúa el bien involucrado, sea mueble o inmueble, tanto así que 

esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter privativo que se le dio.   

 

 De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de 

pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el 

Juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con 

quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae a colación en vista que 

la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia 

especial», toda vez que la Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al 

crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del 

«pago directo», consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la 

prestación debida con el bien mueble gravado en su favor.  

   

 Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no 

se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 

garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición 

del acreedor garantizado», lo que corresponde armonizar con el artículo 57 

ejusdem, según el cual «[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional 

será el Juez Civil competente» y el numeral 7 del artículo 17 del Código General del 

Proceso según el cual los Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia de 

«todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas». 



 

 Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y 

entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero 

quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos 

reales o la indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el 

supuesto en forma exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal  vacío es 

preciso acudir a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General 

del Proceso. 

 

  En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan 

los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el 

criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, 

cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 

Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén 

los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que no siempre 

coincide con el lugar donde aquellos se encuentren inscritos, toda vez que esa 

formalidad se define en el artículo 2º de la ley 769 de 2002 como un 

«[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo automotor ante un 

organismo de tránsito» en el que «se consignan las características, tanto internas 

como externas del vehículo, así como los datos e identificación del propietario»; sin 

que necesariamente conlleve sujeción material o jurídica del vehículo a ese lugar, 

tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo el territorio 

nacional. 

 

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 

obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y no 

aquél, el que fija la asignación competencial.” 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
por Pago Directo de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra GABRIEL DE JESUS GIL 
AGUDELO, por carecer de competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde 
se encuentra ubicado el vehículo.  
 

2. REMITIR el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN 
- ANTIOQUIA para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 1   

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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